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RESOLUCIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL N" 048-2020

DECLARATORIA DE EMERGENCIA

LA ALCALDíA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE

PICHINCHA:

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Att. 226.- Las
instituciones del Estado, sus or¡ganism os, dependencras, /as servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en viñud de una potestad estatat
ejercerán solamente las competencias y facuttades que les sean atibuidas en
la Constitución y la ley. Tendrán et deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.":

Que, la Constitución de la República del Ecuador, determina: ,,Att. 227._ La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los pincipios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentlación,
descentralización, coordinación, parficipación, planificación, transparencia y
evaluación. (.. .)";

Que, el artículo 238 de la constitución de la República del Ecuador establece:
"Los gobiemos autónomos descentralizados gozarán de autonomía potítica,
administrativa y financiera, y se regirán por los pincipios de sotidaidad,
subsidiaiedad, equidad inteñerritoial, integración y pañicipación ciudadana.,';

Que, Ia Constitución de la República del Ecuador, señala: ,,Art. 240._ Losgobiemos autónomos descentralizados de /as regiones, disfntos
metropol¡tanos, provincias y cantones tendrán facultades 

-legislafivas 
en el

ámbito de sus competencias y jurisdicciones teritoriales.

Las Juntas Parroquiales Rurales tendrán facultades reglamentaias.

rodos /os gobiemos autónomos descentrarizados ejercerán facurtades
ejecutivas en et ámbito de sus competencias y juisdiccionés bnitoriaiÉi- ¡-;;,-
Que, la constitución de ra Repúbrica del Ecuador, establece: ,,Art. 2s3.- cada
cantÓn tendrá un concejo cantonar, que estará integrado por ta arcatdesa oalcglde y las concejaras y concejales e/egrdos poi votaóión poputar, eitrequienes se elegirá una vicealcaldesa o viceálcatde. La alcaldesa' o'atcaúe seÁsu máxima autoridad administrativa y ro presidirá con voto diimente. En erconcejo estará representada proporcionarmente a la población cantonat uibaiay rural, en los tétminos que establezca la ley.";

Que, el artícuro 389 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador prescribe:"El Estado protegerá a /as personas, tas cotectiiidades y ta naturaleza frente a
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/os efeclos negativos de /os desaslres de origen natural o antrópico mediante la
prevención ante el riesgo, la mitigaciÓn de desastres, la recuperaciÓn y
mejoramiento de las condiciones soaa/es, económicas y ambientales, con el
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad":

Que, el articulo 390 ibídem determina que: 'Los riesgos se gestionarán baio el '

principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad
directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las lnstancias de
mayor ámbito tenitorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el
apoyo necesario con respeto a su autor¡dad en el territoio y sin relevarlos de
su responsabil¡dad"',

Que, el Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización, dispone: "Ar1.60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le
conesponde al alcalde o alcaldesa: "(...)
o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los
fraspasos de partidas presupuestarias, sup/ementos y reducciones de crédito,
en casos especla/es originados en asignaciones extraordinaias o para
financiar casos de emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaia
relación entre los programas y subprogramas, para que dichos fraspasos no
afecten la ejecución de obras públ¡cas ni la prestación de servicios públicos. El
alcalde o la alcaldesa deberá informar al conceio municipal sobre dichos
traspasos y las razones de /os mismos;
p) Dictar, en caso de emergencia grave, baio su responsabilidad, medidas de .

carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al conceio cuando se reúna,
si a ésfe hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificaciÓn;",

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece:
"Añ. 57.- Procedimiento.- Para atender /as srTuaclones de emergencia definidas
en el número 31 del a¡tículo 6 de esfa Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro de Estado o en general la máxima autoidad de la
entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para
justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Po¡lal
COMPRASPUELlCAS.
La entidad podrá contratar de manera directa, y baio responsabilidad de la
máxima autoidad, /as obras, bienes o servlcios, incluidos los de consultoría,
que se requieran de manera estricta para superar la situaciÓn de emergencia.
Podrá, inclusive, contratar con empresas extranieras sin requeir /os requisifos
previos de domiciliación ni de presentación de garantias; /os cuales se
cumplirán una vez suscnto el respectivo contrato.
En todos /os casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima
autoidad de la Entidad Contratante publicará en el Po¡lal
COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado, con indicación de los resultados obfenrUos. "; I

Que, el miércoles 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud,
consideró como pandemia global al covid-19;
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Que, a través de Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, publicado el 12 de marzo
dE 202Q, SE EXPidE: "DECLARESE EL ESTADO DE EMERGENCIA
SANITARIA EN IODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DEL S/SIEMA
NACIONAL DE SALUD, EN LOS SERY/C/OS DE LABORATORIO, UNIDADES
DE EPIDEMIOLOGIA Y CONTROL, AMBULANCIAS AEREAS, SERY/C/OS
DE MEDICOS Y PARAMÉOICOS, HOSPITALIZACIÓN Y CONSULIA
EXTERNA POR LA INMINENTE POSIBILIDAD DEL EFECTO PROVOCADO
POR EL CORONAVIRUS COVID-19, Y PREVENIR UN POSIBLE CONTAGIO
MASIVO EN LA POBLACIÓN';

Que, mediante Acta de Sesión del COE Cantonal No. 001-COECPVM-20 de 15

de marzo de 2020, quedó activado el COE Cantonal Pedro Vicente Maldonado,
con el fin de que todo el sistema de respuesta con las acciones preventivas
frente al coronavirus covid-19;

En uso de las atribuciones constitucionales y legales,

Resuelve:

Art. 1 .- Declarar en Estado de Emergencia al territorio que comprende la
jurisdicción cantonal de Pedro V¡cente Maldonado, en consideración a la

declaratoria de emergencia sanitaria para enfrentar al covid-19.

Art. 2.- Asignar el presupuesto necesario para cubrir las exigencias emergentes,
que se llegaren a suscitar como consecuencia de la propagación del covid-19
coronavirus, de conformidad con la normativa vigente.

Art.3.- Ratificar las medidas de prevención establecidas para mitigar los riesgos
sanitarios, cumpliendo los protocolos y directrices dictadas por los órganos
gubernamentales competentes.

Art. 4.- Disponer la publicación de esta resolución en el portal del SERCOP
www.compraspublicas.gob.ec y en la Gaceta Municipal.

Dado y firmado en la Oficina de Alcaldía del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, el día de hoy, lunes 16
de mazo de2020, a las 12h00.

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante,
ALCALDE DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO.


